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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-\u25a0rics reciban este Boletín, dispondrán que se deje un«íem^ar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
m^e-'

115 P^6133 >' semestre, jo, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid

—
Trimestre, 18 pesetas: se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, y un aflo, 72 ; y fuera

de Madrid: 23 al trimestre ; so al semestre, y 100 al año.buscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Eequerdo, 32(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracdón 1|OÜídem judiciales-of¡dales: linea o fracción.. 2 ',00
ídem particulares y avisos financieros 3,o<y

Los anunciantes vienen oblig-ados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.
Laa lineaa se miden por el total del eapaeio que ocupa ei anuncio.

P«se<a»

<&™i'-'r.li^^^

Administración y Talleres"
Dios

6
'

E?r^Hfr Es<*uerd0 ' 5* (Hospital de San Juan
Hnr'^r. A °n°s -S22I;í y S3202.— Apartado 937

_, Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pen<*

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Qm Cuándo son firmes los cupos munici- Cuando se hayan señalado estos cu-
pos a los agricultores que se encuentren
en los casos indicados, será descontada
la cuantía total de los mismos- del cupo
asignado al término municipal, y la dife-
rencia que se obtenga será el' cupo de
trigo que habrá de distribuirse entre los
demás agricultores de dicho término, de
acuerdo con lo que cada uno entregó en
la campaña que sirve de referencia, y
también en proporción a la superficie de
siembra de trigo fijada a los mismos por
la Junta Agrícola Local.

Álava...
Albacete
Alicante.
Almería

pales
109.000
286.000
24.000
i3-5oo

168.000
544.000
90.000

Los cupos asignados a cada término
municipal serán considerados- como fir-
mes a los diez días de comunicados, si
dentro de este plazo no ha habido pro-
testa de la Jurtta Agrícola Local corres-
pondiente.

CIRCULAR NUM. 429
la que se amplía y complementa la
Circular núm. 378/ dictando Avila

Badajoz
Baleares
Barcelona ...
Burgos
Cáceres
Cádiz
Castellón
Ciudad Real
Córdoba
Coruña

PARA I.A FIJACIÓN DE LOS CUPOS
-Í-'ORZOSOS DE ABASTECIMIENTO DE CEREA- 50.000 Tramitación para solicitar rebaja del cu-po asignado al Municipio.PAMi-ICABI.ES, EN VIRTUD DE CUANTO 544.500

203.000
301.500

ONE.EI; DECRETO DEL MINISTERIO DE Si en algún pueblo el cupo señalado
resultase excesivo para sus posibilidades 1

a juicio de dicha Junta Agrícola Local,
ésta, dentro de un plazo de diez días,
podrá solicitar la rebaja que estime jus-
ta, remitiendo su reclamación al JefeProvincial del Servicio Nacional del Tri-
go, quien, con su informe y con el de la
Jefatura Agronómica, lo elevará al De-
legado Nacional del S. N. T. para su
resolución definitiva.

UXTURA DE 30 DE SEPTIEMBRE
DE 1943

40.000
312.000 Los porcentajes han de referirse a las

entregas totales de las provincias y de
los Municipios.

¿'¡indumento 540.000
36.000Decreto del Ministerio de Agricul-

de 30 de septiembre de 1943, P°'-' el
se lijan precios para el trigo duran-

a campaña 1944-45 y se establece el
unen de recogida del mismo, dispo-
en su artículo sexto la fijación en ca-

*da provincia de los. rendimientos que co-
rresponden a una cosecha tipo. Para la

xión de tales rendimientos es aconse-
jable prescindir de aquellos teóricos que
pudieran ser considerados como medios

irmales y-aceptar, en cambio, los que
btuvieron prácticamente en cada pro-
ia en las mismas campañas trigue-

ras, cuyas entregas al Servicio Nacional

Cuenca< ierona
257-5oo En la fijación de todos estos cupos de-

be tenerse presente que los porcentajes
6o y 65 por 100, que se fijan en el ar-
tículo sexto del Decreto, habrán de refe-
rirse solamente a las totales entregas de
las provincias y de los términos muni-
cipales, pero no a las particulares de los
agricultores, de tal modo que los JefesProvinciales del Servicio Nacional del
Trigo quedan facultados para emplear
porcentajes diferentes sobre las entregas
de cada productor, según el número de
hectáreas- cultivadas de trigo y según el
número de sus familiares y obreros fi-
jos. En las provincias de Albacete, Avi-
la, Badajoz, Cádiz, Cáceres, Ciudad
Real, Córdoba, Huesca, Jaén, Málaga,
Patencia, -Salamanca, Sevilla, Toledo,
Valladolid y Zaragoza, dichos porcenta-
jes oscilarán entre el 40 por 100 como
mínimo para los más pequeños cultiva-
dores, y el 70 por 100 como máximo pa-
ra los que tengan sembradas de trigo
más' de dosdentas hectáreas. En las de-
más provincias los porcentajes sólo de-
berán oscilar entre el 50 por 100 para
los lequeños productores y el 70 por 100
para los que cultiven más de doscientas
hectáreas.

Granada...
Guadalajara
Guipúzcoa .
Huelva ... .

30.000
260.000
245.500

10.000

Huesca
Jaén ...

103.500
290.000

Si en la aplicación de las normas an-
teriores .resulta algún pueblo con cupo
notablemente inferior a sus posibilida-
des, el Jefe Provincial del Servicio Na-
cional del Trigo propondrá al Delegado
Nacional del Servicio Nacional de Tri-
go, el cupo que a su juicio debe corres-
ponderle, previo informe de la Jefatura
Agronómica.

354-5oo
205.000Lérida

León..
Logroño
Lugo...
Madrid .
Málaga .
Murcia .

158.000
184.500

14.000
124.000
225.000

del Trigo sirven de base para el cálculo
\u25a0de ios cupos obligatorios correspondien-
tes al año próximo, puesto que con es-'
tos últimos rendimientos fué posible que

agricultores efectuaran voluntaria-
mente sus entregas, y es de esperar que

«con mayor razón en el próximo año, si
>s rendimientos se repiten, puedan

entregar lo?, cupos obligatorios asigna-
dlos, puesto que esto supone solamente
un 6o ó 65 por 100 de los que ingresa-
ron en los Almacenes del Servicio Na-

lal del Trigo con idéntica cosecha.

Navarra
50.000

Orense
617.000

1.500
Distribución de cupos locales entre los

productores del término municipal
Oviedo ...
Patencia...
Pontevedra
Salamanca
Santander
Segovia ..,
Sevilla ...

9.000 Art. 3.0 Una vez fijados los cupos de
entrega obligatoria de trigo, correspon-
dientes a cada término municipal, las Je-
faturas Provinciales del Servicio Nacio-
nal del Trigo distribuirán dichos cupos
locales entre los productores del térmi-
no, procurando que lo antes posible ca-
da uno de ellos sepa la cantidad que tie-
ne que entregar de trigo en caso de ob-
tener una cosecha igual a la considerada

576.000
1.000

490.000
4.000

325.000
608.000

Soria 295.000
Tarragona
Teruel ...
Toledo ...
Valencia...
Valladolid
Vizcava...

10.000

161.000

Si, por el contrario, en la futura cam-
paña los rendimientos tipos marcados se-
jgún el anterior criterio resultan rebasa-

-dos en algunas provincias y no se llega
3 ellos en otras, es de justicia que los
«cupos de entrega obligatoria experimen-

525-500
100.000

739.000

como tipo

Bases para la fijación de los cupos qué El cupo local correspondiente a cada
término municipal no podrá sufrir varia-
ción alguna como consecuencia de la dis-
tribución del mismo entre los- producto-
res y, por tanto, la suma de los cupos
asignados a cada uno de éstos deberá
ser igual al indicado cupo local.

Zamora
16.000

362.000
922.500

expresa el apartado anterior.

Zaragoza
Para ello, según lo dispuesto en el ar-

tículo octavo del Decreto de 30 de sep-
tiembre, dichas Jefaturas Provinciales,
de acuerdo con las Juntas Agrícolas Lo-
cales, fijarán en primer lugar cupos de
trigo proporcionados a sus posibilidades
a todos aquellos productores que en los
años 1939, 1942 ó 1943 no entregaron
nada o entregaron cantidades demasia-
do reducidas en relación con la capaci-
dad de sus explotaciones. Servirá de ba-
se para la fijación de estos cupos, de
uíia parte, la superficie que cada uno
haya de cultivar de trigo, según el plan
de siembra confeccionado por la JuntaAgrícola Local, en cumplimiento de la
Orden del Ministerio de Agricultura de
4 de octubre del último año, y de otra,
el rendimiento tipo, que será .el corres-
pondiente a las tierras más próximas de
análoga calidad, debiendo asimismo te-
nerse en cuenta los datos referentes al
número de familiares y obreros fijos.

Distribución de cupos provinciales en-
tre los términos municipales.

ten variaciones en los mismos sentidos
para hacer posible que tales entregas se

en la práctica sin grave perjui-
cio de los productores ért unos casos' y
«de las posibilidades de consumo en otros.

Por todo, lo cual, y de acuerdo con el
'^Ministerio de Agricultura, esta Cornisa-
fía General tiene a bien disponer lo si-
fruiente :

Art. 2.0 Los Jefes Provinciales del
Servicio Nacional del Trigo,- en un pla-
zo de cuarenta días, contados a partir
del de publicación de esta Orden en el
Boletín Oficial del Estado, distribuirán
los cupos provinciales de entrega obliga-
toria de trigo señalados en el artículo
anterior entre los términos municipales
de su provincia respectiva, partiendo de
las cantidades de dicho cereal entrega-
das al S. N. T. por cada uno de ellos en
las campañas que se indican en el ar-
tículo sexto del Decreto de 30 de sep-
tiembre, y de acuerdo con los porcenta-
jes que en el mismo artículo se señalan.
Estos cupos serán comunicados a cada
pueblo y a! Delegado Nacional del
S. N. T.

La relación de cupos asignados a cada
agricultor será expuesta en el Ayun-
tamiento, pudiendo reclamar los inte-
resados en el plazo de quince días
Art. 4.0 La relación nominal y deta-

llada de los1 cupos de trigo asignados a
cada agricultor, con indicación expresa
de la superficie sembrada de trigo por
cada uno, será expuesta en el tablón ie
anuncios del Ayuntamiento desde el día
siguiente al en que hayan terminado los
trabajos de distribución detallados en el
artículo anterior. Los productores dis-
pondrán de un plazo de quince días,
contados desde el de la fijación- en dicho
tablón de anuncios de la relación antes
indicada, para hacer las observaciones y

'upos de entrega obligatoria

Artículo primero. A los efectos del
irtículo sexto del Decreto de 30 de sep-
lembre de 1943, los cupos" de entrega
ibligatoria de trigo asignados a cada
•rovincia para el caso de que se obten-

Ka en ella una cosecha de dicho cereal
:-semejante a la considerada como tipo,
fcerán los siguientes :
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tura, sirviendo el mismo de base con
arreglo a cuanto en esta Circular se dis-
pone para que el S. N. T. haga efecti-
vos los cupos de entrega para abasteci-

i ,\u25a0\u25a0
vincia y publicándose edictos e'rTrAyuntamientos de Navalcarnero v piÁlamo, cuyas Alcaldías comunicaronno haberse presentado ninguna red'macón durante -el pla20 reglamenteno, informando favorablemente i
mismo tiempo, la instalación de h rnea de referencia :

reclamaciones que estimen de justicia,
las cuales habrán de ser dirigidas por es-
crito al Jefe Provincial del Servicio Na-
cional del Trigo, quien resolverá lo que
proceda, una vez oído el informe de la

Junta 'Agrícola Local. Pasado el plazo
de quince días a que antes se hace re-
ferencia, los cupos individuales que no
hayan sido protestados se considerarán
firmes y sin posible variación.

de entrega forzosa correspondiente su-
frirá variaciones en los mismos sentidos
que las experimentadas por el rendi-
miento, y cuyas cuantías se señalan a
continuación para cada caso y provin-
cia. Provincias de Albacete, Badajoz,
Cádiz, Córdoba, Madrid, Navarra, Pa-
tencia, Salamanca, Segovia, Sevilla y
Zaragoza, a disminuciones de rendi-
miento unitario efectivo, con relación al
tipo, del 10, 20, 30 y 40 por 100, corres-
ponden, respectivamente, reducciones en
los cupos de entrega forzosa señalados
provisionalmente del 10, 20, 32 y 45 por
100 ; a elevaciones del rendimiento uni-
tario efectivo solare el tipo del 10, 20, 30
y 40 por ioo, corresponderán, respecti-
vamente, aumentos en el cupo de entre-
ga forzosa del 12, 24, 36 y 50 por 100,

según se resume en el siguiente cuadro :

mientos
En las- misiones que dicho Ministerio

encomiende a las Jefaturas Agronómi-
cas en relación con lo anterior, el Servi-
cio Nacional del Trigo y las Delegacio-
nes Provinciales de Abastecimientos y
Transportes prestarán todo el auxilio
preciso.Rendimientos.

Resultando que d o n HilanBlanch Btiil, como Gerente de la S ,
Ciedad «Eléctrica de. las Ar^nasTSociedad Anónima, reclamó contra lainstalación solicitada, alegando po*
seer una concesión exclusiva, otorga"
dd por Unión Eléctrica Aladnlerhpara efectuar la distribución de eneVgía eléctrica en una zona dentro de la"cual se encuentra la línea que se pre-
tende instalar, a cuya alegación, la«Eléctrica de las Arenas» -contesta
asegurando no existe relación alguna
entre la misma' y la Unión Eléctrica
Madrileña ;

Art. 5.0 Se considerarán rendimien-
tos por hectárea correspondientes a la
cosecha tipo, los que se obtuvieron en
las distintas provincias en la campaña
cuyas entregas al Servicio Nacional del
Trigo sirven de base para señalar a cada
una de ellas los cupos que se detallan en
el articulo primero. Estos rendimientos
tipos son los siguientes:

Gastos
Art. 10. Los gastos de todas clases:

locomoción, dietas, material de oficina,
etcétera, etc., que se originen en las Je-
faturas Agronómicas con motivo de la
ejecución de los servicios que se les en-
comiendan en esta Orden serán satisfe-
chos1 con cargo a los presupuestos del
Servicio Nacional del Trigo, siempre que
lo permita sus disponibilidades presu-
puestarias.

Qm. Variaciones en el
rendimiento efecti-

vocon relación

Variaciones en el
cupo de entrega

obligatoria con re-
laciónalprovisionalal tipo

Álava...
Albacete
Alicante.
Almería
Avila...

-
10 %—
20 %—
30 %—
40 %+ 10 %

—
20 %—
32 %

10 % Disposiciones complementarias o aelara-
lorias

—
45 %+ 12 %

Art. 11. La Delegación Nacional del
Servicio Nacional del Trigo queda fa-
cultada para dictar las disposiciones
complementarias y aclaratorias- de esta
Orden en los aspectos que a la misma le
afecten.

Resultando que la Compañía Tele-
fónica Nacional de España presta
conformidad al cruce con su línea enla carretera d e Navalcarnero a
Griñón ;-'•-.

Badajoz... .
Baleares... .
Barcelona .
Burgos' ... .
Cáceres ...
Cádiz
Castellón...
Ciudad Real
Córdoba... .
Coruña ... .

+ 20 %+ 30 %+ 40 %

+ 24 %+ 36 %+ 5o %
Resultando que la Abogacía del

Estado informa que en el expediente
se han observado los trámites regla-
mentarios ;

Provincias de Álava, Avila, Burgos,
Cáceres, Ciudad Real, Cuenca, Granada,
Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén,
León, Lérida, Logroño, Málaga, Soria,
Teruel, Toledo, Valladolid y Zamora, a
variaciones en menos del rendimiento del
10, 20,30 y 40 por 100, corresponde en
los cupos provisionales reducciones del
10, 20, 34 y 55 por 100, y a variacitmes
en más en el rendimiento del 10, 20, 30
y 40 por 100, aumentos del 12, 25, 40 y
60 por 100 en los cupos, según se resu-
me a continuación :•

Art. 12. Esta circular, amplía y com-
plementa a la número 378.

Madrid, 2 de febrero de 1944.-
—

ElCo-
misario general, Rufino Beltrán.

Considerando que debe desestimar-
se la reclamación presentada por don
Hilario Blanch Buil, puesto que los.
pactos de carácter civil no pueden
coartar las facultades de la Adminis-
tración para, autorizar nuevas líneas,
no otorgándose éstas con carácter de
exclusiva a favor del peticionario,
quedando probado en el expediente.
por otra .parte, que el interés general
reclama la instalación de la línea so-
licitada ;

Cuenca... .
Gerona ... ,
Granada...
Guadalajara
Guipúzcoa .

Para superior conocimiento: Excelentí-
simos Sres. Ministros de Agricultura,
Industria y Comercio y Gobernación.

Para conocimiento : limo.Sr. Fiscal Su-
perior de Tasas-.

Huelva
Huesca ...
Jaén
León
Lérida —
Logroño...
Lugo
Madrid ...
Málaga ...
Murcia ...
Navarra...
Orense ...
Oviedo ...
Patencia...
Pontevedra
Salamanca
Santander
Segó via...
Sevilla ...
Soria
Tarragona
Teruel ...
Toledo ...
Valencia...-
Valladolid
Vizcaya ...
Zamora ...
Zaragoza

Para conocimiento y cumplimiento :Ilus-
trísimos Sres. Delegado Nacional del
S. N. T., Comisarios de Recursos y
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles,
Delegados Provinciales de Abasteci-
mientos y Transportes.

(G C—622)

Variaciones el en
rendimiento efecti-

vo con relación

Variaciones en el
cupo de entrega

obligatoria con re-
lación aíprovi»ionalal tipo

-
io %-
20 %-
30 %-
40 %+ 10 %+ 20 %+ 30 %+ 40 %

-
10 %—
2
° % Considerando que en los cilculus

mecánicos y eléctricos de los elemen-
tos de la línea se han observado las
prescripciones reglamentarias ;

—
34 %—
55 %+ 12 %~ + 25 %+ 40 %+ 60 %

Jefatura de Obras Públicas de
¡a provincia de Madrid Esta Jefatura ha acordado otorgar

la concesión que se solicita, en virtud
de las facultades delegadas a la mis-
ma y lo establecido en el artículo oc-
taA'o del Reglamento de 27 de marzo
de 1919, con arreglo a las condiciona
siguientes :

Fomen to.—Electricidad
Provincias <ie Alicante, Almería, Bar-

celona, Castellón, La Coruña, Gerona,
-

Guipúzcoa, Lugo, Murcia, Orense, Ovie-
do, Pontevedra, Santander, Tarragona,
Valencia y Vizcaya, a rendimientos infe-
riores al tipo en 10, 20, 30 y 40 por 100
corresponden variaciones en menos en
los cupos de entrega provisionales de 10,
20, 34 y 55 por 100, y aumentos del 10,
20, 30 y 40 por 100, elevaciones correla-
tivas en dichos cupos de 20, 40, 60 y 80

A los efectos reglamentarios pro-
cedentes, se inserta en el Boletín
OficiíML la siguiente autorización
otorgada a don Manuel Querejeta y
Goena, como Subdirector de la So-
ciedad Anónima ((Hidroeléctrica Es-
pañola», para establecer una línea
eléctrica a 15.000^ voltios, con objeto
de suministrar energía a la fábrica
de alcoholes «Sagol», sita en el pue-
blo de El Álamo.

i.a Se autoriza a la Sociedad Anó-
nima Hidroeléctrica Española para
establecer una línea eléctrica a 15.000
voltios, con objeto de sumini
energía a la fábrica de alcoholes «Sa-
gol», sita en el pueblo de El Álamo,

con arreglo al proyecto presentado
a las prescripciones especiales de es-
ta concesión.

por too

Las Jefaturas Agronómicas Provincia-
les procederán rápidamente a fijar el
rendimiento tipo de cada uno de los tér-
minos municipales de su demarcación,
cuidando que la media ponderada de to-
dos ellos coincida con el que antes se
señala para cada provincia.

Variaciones en el
rendimiento electi-

vo con relación

Variaciones en el
cupo de entrega

obligatoria con re-
lación alprovisional

Madrid, 17 de febrero de 1944.
—

El Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.
al tipo Tramitado en esta Jefatura el ex-

pediente relativo a la concesión ad-
ministrativa solicitada por la Socie-
dad (¡Hidroeléctrica Española», So-
ciedad Anónima, y en su nombre don
Manuel Querejetá y Goena, como
Subdirector de la misma, para insta-
lar una línea eléctrica a 15.000 vol-
tios, con objeto de suministrar ener-
gía a la fábrica de alcoholes «Sa s
sila en el pueblo de El Álamo ;

2.a Se declara de utilidad públic
la línea autorizada y se decreta la oí-

10 %-
20 %-
30 %-
4o %

:+ 10 %'+ 20 %+ 30 %+ 40 %

—
io %—
20 %—
34 %—
55 %+ 20 %+ 40 %+ 6o %+ 8o %

posición de servidumbre forzos
paso de corriente eléctrica sobre
públicas y predios de los particu
que resulten -afectados, no pu<¿
ocupar la Sociedad peticionaria
guna de las fincas sobre las Q\

impone la servidumbre, sin qu
ceda el abono de la corresponc
indemnización, a menos que sea
rizado por el propietario para la
pación sin cumplir aquel requisito-

3." En el origen de la línea se ins-talarán los seccionadores necesa
para aislarla en. caso de avena.

4.
a El cruce de la carretera d

Álamo eri su kilómetro 2, hec
tro 1. se efectuará con "arreglo
prescrito en el artículo 39 del vi?
Reglamento de Instalaciones t
cas, colocando para ello dos P0*^
metálicos empotrados en rnacu
hormigón, a distancia rnín-irna 0<

te (7) metros del eje de aquélla,
do el ángulo formado con es-
inferior a sesenta (60) grados.

Validez de los rendimientos.
Art. 6." Los cupos de trigo de entre-

ga obligatoria que se especifican para
cada una de las provincias en el artícu-
lo primero de esta Orden solamente se-
rán válidos en el caso de que en la pró-
xima cosecha el rendimiento medio uni-
tario de la provincia coincida con el ren-
dimiento tipo que se detalla en él articu-
lo anterior. Igualmente los cupos de en-
trega obligatoria determinados para ca-
da pueblo en la forma que se indica en
el articulo segundo, solamente serán
aplicables en los casos en que se haya
obtenido en el término municipal un ren-
dimiento medio de trigo por hectárea
igual al señalado como tipo por la Jefa-
tura Agronómica.

Por medio de la correspondiente inter-
polación aritmética se calcularán las va-
riaciones en los' cupos que correspondan
a las oscilaciones de los rendimientos in-
termedios entre los valores de referencia
detallados en los cuadros anteriores.

Resultando que al proyecto que se
presentó con la instancia, que consta
de los documentos que previenen las
disposiciones vigentes, se acompañó

icado que acredita haber depo-
sitado en la Caja General de Depósi-

,1 disposición del Ingeniero Jefe,
el importe del 1 por 100 del presu-
puesto de la parte que afecta a terre-
nos de dominio público ;

Cupo definitivo
Art. 8." Él cupo definitivo de cada

término municipal será el . determinado
partiendo del tipo que se te haya seña-
lado previamente, empleando las mismas
escalas .que se indican en el articulo an-
terior Resultando que se ha practicado la

información pública correspondiente
sta provincia de Madrid, según

dispone el Reglamento de Instalacio-
nes Eléctricas de 27 de marzo de iqig,
enviándose la correspondiente r

Variaciones de los rendimientos. Rendimiento medio provincial
Art. 7.0 Si en la próxima cosecha el

rendimiento de trigo por hectárea en una
determinada provincia es diferente del
considerado, como tipo en ella, el cupo

Art. q.° El rendimiento medio pro-
vincial definitivo será el que, cuando lle-
gue la época de la recolección, marque en
cada provincia el Ministerio de Agricul-
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5.a Regirán asimismo las disposi-
ciones de carácter general dictadas o
que en lo sucesivo se dicten sobre la
materia.

sobre el precio más conveniente que
ofrezcan, los concursantes, pudiendo
declararse desierto o adjudicarse, por
lotes o el total de Jotes, a la proposi-
ción que ofrezca mayor garantía téc-
nica o profesional.

puesto, vencimiento 1.» de abril de 1938 :
Serie C, números 240.764 al 69,

241.685, 242.375, 243.260, 243.311,
243-33i, .243.580 al 84, 243.622 al 26,
243-753- -

Guarda de este Ayuntamiento, dota-
da con el jornal de 7,50 pesetas dia-
rias. • -

6.a Se considerará como tarifa lí-
mite de esta concesión, a los efectos
de lo establecido en el Real Decreto-
ley de 12 de abril de "1924, la aproba-
da por la Jefatura de Industria y pu-
blicada en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, núm. 297, de
fecha 12 de diciembre de 1934. En
consecuencia, para cualquier eleva-
ción, de dicha tarifa que pudiera soli-
citarse en lo sucesivo, será preciso
aplicar el artículo 10 del mencionado
Decreto-ley.

i.0
-

El concurso se tramitará y ce-
lebrará de conformidad con los*pre-
ceptos de la Orden de 30 de octubre
de 1939.

Factura número 10, de Deuda Amor-
tizante al 5 por roo, emisión 1927, sin
impuesto, vencimiento i.° de abril 1938 :

Serte D, números, 313, 441, 631 y 32,
1.254, 1-288, 1.474, i-75o y 51, 3.620 al
22> 3-695. 3-7i8, 3.779, 3.822, 4.412,
4.636, 4.948, 6.651, 7.455, 7.661, 8.590,
g.438, 9.442 al 45, 10.152 al 54, 11.357,
12.201, 12.925, 12.993, 138.831 y 32,
14-436, 14-946 y 47. 16.283 y 84, 17.574,
19.320, 19.249, 19.332 y 33, 19.340 al
43, !9-353) *9-S22, 19-722 al 27, 19.890
y 91. J9-939, 20.641, 20.987 y 88, 22.414
y 15, 22.418; 22.774 y 75. 23.433, 23.447
al 90, 23.523 al 48, 23.559 ai 98, 23.601
al 11, 23.839 y 40, 24.294, 24.631 y 32,
24.687 y 88, 25.310, 25.317.

El pliego de condiciones y modelo
de proposición podrán ser examina-
dos en las Delegaciones de Hacienda
de San Sebastián, Vitoria, Valencia
del Cid, Salamanca, Palma de Ma-
llorca, Zaragoza, Barcelona, Sevilla,
Oviedo y Dirección General de la
Deuda y Clases Pasivas avenida de
Calvo Sotelo, núm. 2, Madrid.

2.
a En la distribución, de plazas

entre los concursantes se observarán
exactamente los porcentajes de prefe-
rencia que la Ley de 25 de agosto de
1939 reserva a las personas que re-
únen los méritos patrióticos que en, la
misma se detallan.

Las proposiciones deberán presen-
tarse antes de las trece horas del día
20 de marzo próximo, en el Registro
de la Dirección General de la Deuda,
sito en la avenida de Calvo Sotelo,
número 2, en Madrid, en sobre cerra-
do y lacrado, dirigido a la Junta de
Obras, acompañándose resguardo de
haber constituido un depósito de 5.000
pesetas por cada lote que se concurse,
en la Caja General de Depósitos o en
sus sucursales, en metálico o en va-
lores de la Deuda del Estado o del
Tesoro, en concepto de fianza provi-
sional.

3-° Dentro de los derechos esta-
blecidos en la expresada Ley de 25de agosto de 1939, la Corporación
municipal tendrá la facultad de
plamiento de los concursantes que re-
sulten, nombrados, entre las vacantes
cuya provisión se anuncia por este
concurso.

7.a La Sociedad Hidroeléctrica
constituirá la fianza defini-

tiva que señala el artículo 19 del vi-
gente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas. * \u2666 *

8.a Las obras estarán bajo la ins-
pección y Vigilancia de la Jefatura de
Obras Públicas de Madrid, prece-
diéndose a su recepción y reconoti-
miento una vez terminadas, median-
te levantamiento del acta correspon-
diente.

Factura número 11, de "Deuda Amorti-
zable 5 por 100, emisión 1927, sin im-
puesto, vencimiento i.° de abrilde 1938:

Serie E, números 2^13, 3.443, 3.446,
4-376 y 77, 5.253 y 54, 6.230, 6.425 y
26, 6.706, 7.127 al 32, 7.135, 7.228,
8.009. y 10, 8.754, 8.860, 9.507, 9.610,
9.618 y 19, 9.856, 9.894, 10.650 al 60,
10.754, 11-376, 11.688, 11.734 y 35,
11.876, 11.904 y 5, 12.358 y 59, 12.447,
12.628, 13.038 y 39, 13.050 al 53,
13.081, 13.421 al 30, 13.432 ál 60, 13.462
al 79, i3-848, I4-436 al 40, 14.489 al 93,
14.615 al 17, 15.044, 15.361.

4.0 Para tomar parte en este con-
curso será preciso acreditar, docu-
mentalmente, los extremos siguien-
tes :

a) Ser español, mayor de veinti-
trés y menor de cincuenta años (par-
tida de nacimiento).

9.a Esta concesión se otorga a tí-
tulo precario, dejando a salvo el dere-
cho de propiedad y sin perjuicio de
tercero, reservándose la-Administra-
ción la facultad de acordar la suspen-
sión total o parcial, temporal odefini-
tiva de las obras de la concesión, si
por razones de utilidad pública lo cre-

b) Buena conducta
de la Alcaldía).

(certificación
El día 2 1 de marzo, a las once ho-

ras, se procederá en el local de la Di-
rección General de la Deuda, sito en
la avenida de Calvo Sotelo, núm. 2, a
la. apertura y lectura de las proposi-
ciones presentadas y admisión a con-
curso, por la Junta de Obras, asisti-
da de un Abogado del Estado, pre-
senciando el acto un Notario. Dicho
acto será público.

c) Carecer de antecedentes pena-
les (Certificado del Registro general).

d) Ser persona adicta al Movi-
miento Nacional (certificación de
F. E. T.y de las J. O. N. S. o Al-
caldía).

** *

yera conveniente, sin derecho por Factura número 12, de Deuda Amorti-
zable 5 por 100, emisión 1927, sin im-
puesto, vencimiento i.° de abril de 1938:

e) No estar sujeto a inhabilitación
judicial (declaración jurada).parte de la Sociedad concesionaria a

indemnización alguna, salvo el valor Serie F, números 75, 88, 453, 486,
496, 602, 735, 845, 1.510, 2.393 al 98>
2-535, 2.559, 3.582, 4.070, 4,341 al 43,
4-491, 4-957 al 59, 5.930 al 33, 6.057,
6.468, 6.470 y 71, 6.493 y 94, 6.683,
6.769, 6.984, 7.217 al 22, 7.454 al 70,
7.606, 7.647 y 48, 7.681, 7.692 al 94,
8.282, 8.437, 8.444 y 45, 8.601.

f) No padecer defecto físico que
imposibilite para el ejercicio del car-
go (certificación médica).

•material de las obras realizadas Los gastos que origine este concur-
so serán de cuenta de los adjudicata-10. Será obligación de la Entidad

concesionaria el exacto cumplimiento
de cuanto preceptúan las disposicio-
nes vigentes o las que puedan dictar-
se en, lo sucesivo, relativas a la Ley
y Reglamento de Accidentes del tra-
bajo, Seguros sociales y protección a
la Industria Nacional.

ii. Aceptadas por la S. Hidro-

Madrid, veintidós de febrero de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

El Presidente de la Junta
de Obras,

Luis Corrales Ferrás
'

nos g) Saber leer y escribir, así como
las cuatro reglas elementales de Arit-
mética y redacción de un escrito de
denuncia, sobrte las infracciones en
materia de Ordenanzas y Arbitrios
municipales.* * *,

(G. C.-694) (A.—2.482) Factura número 13, de Deuda Amorti-
zable 5 por 100, emisión 1927, sin im-
puesto, vencimiento i.° de abril de 1938:

5.0 Los documentos anteriores,
debidamente reintegrados, y con, los
que, en su caso, justifiquen méritos
patrióticos de los comprendidos en la
Ley de 25 de agosto de 1939, deberán
presentarse con la consiguiente ins-
tancia,, redactada de puño y letra dei
interesado, en la Secretaría del Ayun-
tamiento, dentro del plazo de treinta
días, a contar del siguiente a la publi-
cación de las presentes bases en el
Boletín Oficial. En el acto de la
presentación de los documentos, los
intresados deberán satisfacer la suma
de quince pesetas, en concepto de
derechos de inscripción.

puestas en esta concesión, deberá par-
ticipar por escrito su conformidad y
reintegrarla en la forma prevista en
la vigente ley del Timbre.

12. Esta concesión caducará por
incumplimiento de alguna de las con-
diciones precedentes o por cualquiera
de los motivos expresados en el ar-
tículo 21 del vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas.

Madrid, 17 de febrero de 1944.
—

El

eléctrica Española las condiciones im- Continuación al anuncio de extravío d*
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (118).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943.

Serie A, números 637.357 al 60,
762.591 al 601, 765.956 al 96, 850.239
al 58.

Serie B, números 89.243, 253.093
Factura número 8, de Deuda Aniorti-

zable' 5 por 100, emisión 1927, sin im-
puesto, vencimiento i.° de abril de 1938:

Serie C, números 16.709, 32.867 y
68, 59.486, 70.445, 150.063, 152.652,
2i4-3I3> 214-526 al 35, 216.590, 242.370.

Serie D,números 23.491 al 94, 25.536.
(Continuiará.)

al 102

Serie C, números 1 191. 717, 192.003 al
6, 194.207 al 9, 194.946, 195.255,

8 y 99, 196-178, 196-345 y 46,
r97-253 y 54, 198-640 y 41, 198.910 al
19, 199.958, 201.713, 202.222, 203.300,
203.302, 203-.596, 203.902, 204.234,
204.479, 204.517, 204.524 y 25, 204.848,
205.781 al ,83, 205.785 al 90, 206.555,
206.623, 206.677, 207.590, 207.651 y 52,
207.922, 208.616, 208.895, 208.931 y 32,
213.400, 213.514 y 15, 213.526 al .38,
213.542 al 75, 213.580 al 93, 213.597 al
600, 213.632 al 39, 213.651 al 59,
213.665 y 66, 213.671 al 73, 213.680 y
81, 213.683 al 99, 213.701 al 3, 213.706,
213.720, 213.726 al 83, 213.787 y 88,
213-796, 213.831 al 59, 214.073 al 75,

214.307 al 12, 214.314 al 17, 214.342 y
43, 214.382 al 523, 214.546 al 48,
214.550 al 641, 214.805 al 11, 214.868
al 7L 2 i5-3i7, 215-367, 215.475 al 78,
216.212, 217.237 al 39, 217.245, 218.545,
218.638, 218.699, 219.153, 219.537,

219.556 al 60, 221.519, 222.875 y 76,
223.013 y 14, 223.774, 223.800, 223.808,
223.840 al 43, 223.929, 224.603, 224.654
al 62, 225.598, 226.461 y 62, 227.512,
227.658, 228.740, 229.858 y 59, 230-084,
230.110, 230.255 y 56, 230.750 y 51,
231.908, 231.911 al 14, 232.660, 233.058,
233.128, 233.443 al 45, 233.679 al 82,
233-73Í 234.338 y 39, 234.883, 235.025,
236.107, 237.589, 237.607 al-12, 237.695
al 97, 238.743, 238.745, 238.885,
238.996, 239.266.

Ingeniero Jefe, P. M.Sagasta.
(G. C—678) (O.— 5.802)

Dirección General de Timbre
y Monopolios 6.° El concurso será juzgado por

un Tribunal constituido en la forma
establecida en la Orden de 30 de oc-
tubre de 1939, y resuelto por la Cor-
poración, municipal dentro de
quince días siguientes al plazo esta-
blecido en la base anterior.

Ministerio de Hacienda LOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 125
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia Provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes :

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

7-° Los solicitantes admitidos a
concurso deberán sujetarse a las prue-
bas de aptitud que se expresan en el
Anejo de estas bases, las cuales serán
practicadas ante el Tribunal prev
en la base anterior en el lugar y fe-
cha que el mismo fijará oportuna-
mente.

Se anuncia concurso público sobre
la adquisición, de diversos muebles
para los despachos y oficinas del lo-
cal de la Dirección que actualmente
es objeto de reforma, sito en la calle
de Atocha, núm. 15, de Madrid.

Antonia Prieto Martínez, Antonia
Martínez García, Josefa Martínez Fer-
nández y Rosa Roses Martínez, del Co-
legio de Nuestra Señora de las Merce-
des ; Joaquina Sánchez Millán, del Co-
legio de Nuestra Señora de la Paz.

Los concursantes habrán de ser es-
pañoles, en pleno uso de sus derechos
civiles y tienen que presentar : dibu-
jo o diseño de cada unidad y mues-
tras de madera y de los otros mate-
riales más esenciales ; recibo corrien-
te de contribución y fijar precio del
lote o lotes, y fecha de entrega para
ante* de 15 de octubre de 1944. A la
proposición podrán "acompañar rela-
ción de las obras realizadas y de los
elementos de producción y trabajo
con que cuentan y de los méritos que
estimen oportuno añadir.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

8.° Los concursantes que resulten
nombrados deberán posesionarse de
su cargo dentro de los treinta días si-
guientes de haberles sido notificado
el nombramiento.

Madrid, 23 de febrero de 1944.
—El

Director general, F. Roldan.
(G.-3.416)

g.a El incumplimiento de esta for-
malidad se estimará como renuncia
del interesado a su derecho. Los que
resulten nombrados, una vez posesio-
nados de su cargo, se incorporarán
inmediatamente al mismo, en ei que
tendrán las atribuciones y deberes
propios del cargo y los derechos fi-

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

* » * MANZANARES EL REAL
Factura número 9, de Deuda Amorti-

zable 5 por 100, emisión 1927, sin im-
Se saca a concurso, para proveer en

propiedad, la plaza de Alguacil-El concurso versará principalmente
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jados en tas disposiciones legales per.
ates.

examinados por los -que deseen inte-
resarse en la licitación ;y

Que las cargas, gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-,
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

tiún años de edad, -soltero, hijo de San-
tiago, domiciliado en Madrid, calle de
Modesto Lafuente, núm. 80, sin que se
conozcan otras circunstancias.

CITACIÓN

10. También se tendrá en cuenta
Decreto de la Presidencia de 7 de

JUZGADO NUMERO q
En virtud de .providencia dictad,el señor Juez de instrucción núm Pr-esta capital, en el. sumario seZ^' Út

el numero i, de 1044 nr,r *u 8 1° COn
familia, se ha acor^cha^^ «fedel presente a Vicente Antón P1a

dl°
veintisiete años, casado, hijo de P

' de
oseo y Francisca, naíuraí de ín^y cuyo actual domicilio o pararUJar '
desconoce, con el fin de que, "en eít*mino de cinco días, contados desde 1siguiente a la publicación de este^Lcomparezca en este Juzgado de rnstrun'con numero 9, slto en la calle de Geñera Castaños, núm. 1, con el fin de r

"

c.b.rte declaracón en. el sumario al pr ncipio indicado. p m"

mayo de 1942, sobre beneficios que
conceden a los Voluntarios de la Di-
visión Española, en su caso, y que
son los siguientes : Los Voluntarios
de la División Española que lleven
cuatro meses de servicio, o que, en-

maridóse en éste, resultasen heri-
aun antes de transcurrir dicho

plazo, los que tendrán el concepto de
ex combatientes.

(G. C—474) (B.—2 1.283)

VALLADOLID
Don Federico Martín y Martín, Juez de

instrucción del distrito núm 1, de esta
ciudad de Valladolid y su partido,
Por la presente requisitoria, y como

comprendido en el núm. i.° del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, se llama para que, dentro del tér-
mino de cinco días, se presente en este
Juzgado, para notificarte el auto de pri-
sión dictado por la lima. Audiencia Pro-
vincial de esta ciudad y reducirte a tal
situación de preso, bajo apercibimiento
de que, en otro caso, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar con arreglo a la Ley, al pro-
cesado por razón del sumario que se tra-
mitó en este Juzgado con el núm. 326,
de 1942, sobre estafa, que se halla en
paradero ignorado, cuyos nombres, ape-
llidos, edad, estado, profesión, pueblos
de naturaleza y vecindad y señas condu-
cente a su identificación son los si-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a die-
ciocho de febrero de mil novecientos
cuarenta y cuatro.

Manzanares el Real, a 10 de febre-
ro de 1044.

—El Alcalde (firmado).
• C—693) (O.—5.808)

SEBASTIAN DE LOS' REYES

El Secretario,
Arturo Roldan

V.° B.° (B.—2i.3l3jA Ioí. fines que se determinan en el ar-
tículo 126 del Reglamento de Hacienda
Municipal de 23 de agosto de 1924, que-
dan expuestas al público las cuentas mu-
nicipales, con sus justificantes, del ejer-
cicio de 1943, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, al fin de que los habitantes del tér-
mino puedan formular por escrito, du-
rante el período dé exposición y en los
ocho días siguientes-, los reparos y ob-
servaciones que estimen pertinentes.

El Juez de prim fa instancia,
Francisco Arias Banco Hispano Americano

(A.—2.481) El Consejo de Administración deeste Banco, en cumplimiento de loprevenido en el artículo 29 de los Es-tatutos, ha acordado convocar a losseñores accionistas a Junta generalordinaria, que se celebrará en el domiciho social, pia za de Canalejasuno, a las once de la mañana del día26 de marzo próximo, pata deliberarsobre la Memoria, Balance y Cuentas
correspondientes al ejercicio de 1943,
y proceder a la renovación parcial deiConsejo.

REQUISITORIAS
Bajo* apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

guientes

Luis Caballero Sánchez, de veintisiete
años, soltero, mecánico, hijo de Miguel
y de Juliana, natural y vecino de Ma-
drid, Manzanares, 10, patio, sin que se
conozcan otras circunstancias.

San Sebastián de los Reyes, a 21 de
febrero de 1944.

—
El Alcalde, Fidel Gon-

zález Miguel.
(G. C—692) (x—5.692) (G. C- 523) (B.—21.318)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
-VALLADOLID

Miñambres Gómez (Samuel), de vdn-
tiún años, hijo de Santiago y Manuela,
natural _ de Verín (Pontevedra), soltero,
sin oficio ni domicilio, que tuvo su resi-
dencia en Madrid, calle Modesto Lafuen-
te, número 8o, cuyo actual paradero se
desconoce, comparecerá, en el término
de diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 2, de Valladolid, al objeto de
ser oído y responder de los cargos que
contra el mismo aparecen en la.causa
número 319, de 1943, por robo.

Tienen derecho a concurrir a dicha
Junta todos los señores Accionistasque obtengan papeleta de asistencia
en la Secretaría de este Banco, hasta
el día 22 'del citado mes de marzo.
Este derecho es delegan le en otro ac-
cionista por medio del poder especial
o carta dirigida al Presidente del
Consejo de Administración.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 13 VALLADOLID
Don Federico Martín y Martín, Juez de

instrucción del distrito núm. i,de esta
ciudad de Valladolid y su partido,
Por la presente requisitoria, y como

comprendido en el número i.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, se llama para que, dentro del
término de cinco días, se presente en es-
te Juzgado, para notificarte el auto de su
procesamiento, recibirle declaración in-dagatoria y constituirse en prisión, bajo
apercibimiento de que, en otro caso, será
declarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar con arreglo a la
Ley, al procesado por razón del suma-
rio que se tramita en este Juzgado con
el número 402, de 1943, sobre sustrac-
ción de ropa a Manuel Lara, que se ha-
lla en paradero ignorado, cuyos nombre,
apellidos, edad, estado, profesión, pue-
blo de naturadeza y vecindad, y señas
conducentes a su identificación, son los
siguientes :

EDICTO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por el
señor don Francisco Arias y Rodrí-
guez-Barba, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número trece, de los
<fe esta capital, en. los autos que se
tramitan por el procedimiento de la
ley Hipotecaria, a instancia del Ban-
co Hispano de Edificación, represen-
tado por el Procurador señor López
del Olmo, contra don Francisco Mar-
tínez Serna, sobre pago de diecisiete
mil ciento noventa y siete pesetas, se
saca a la venta por primera vez, y por
el precio de cuarenta mil pesetas, fi-
jado en la escritura origen de los re-
feridos autos, la siguiente

Madrid, veinticuatro de febrero de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

(G. C —475) (B.—21.280) El Secretario general,
J. Nuñez Moreno

(A.-2.483)
Don Federico Martín y Martín, Juez de

instrucción del distrito número 1, de
esta ciudad de Valladolid y su par-
tido,

VALLADOLID

Ordenación cíe Pagos de la Caja
General de Depósitos

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el núm. i.°del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, se llama para que, dentro del tér-
mino de cinco días, se presente en este
Juzgado, para notificarle el auto de su
procesamiento, recibrle declaración inda-
gatoria y constituirse en prisión, bajo
apercibimiento de que, en otro caso, se-
rá declarado rebelde y te parará el per-
juicio a que hubiere lugar con arreglo a
la Lev, al procesado por razón del su-
mario que se tramita- en este Juzgado
con el número 408, de 1943, sobre robo
de ropas a Eutimio Manrique, que se
halla en paradero ignorado, cuvos nom-
bre, apellidos, edad, estado, profesión,
pueblo de naturaleza y vecindad, y señas
conducentes a su identificación, son los
siguientes :

Habiéndose extraviado un resguardo
expedido por esta Caja General en 16 de
junio de 1936, con los números 578.731de entrada y 65.974 de registro, de pese-
tas 50.000 en metálico, constituido por
don Juan Díaz Sama, Secretario dei Juz-
gado Especial de Represión Contra-
bando-Evasión de Capitales, de la pro-
piedad de don Félix Ciria Vitori, a dis-
posición de dicho Juzgado, como garan-
tía para la libertad provisional del pro-
cesado don Alejandro Lorenzo San Mi-
guel, por evasión de capitales,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presenté en esta Caja
General, en la inteligencia de que están
tomadas todas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos meses»
desde la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín-
Oficial de la provincia, sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de no-
viembre de 1929.

Madrid, 29 de diciembre de 1943-—^
Ordenador de Pagos, Enrique- Esteban
RodríguezB

Finca
Lna casa en término municipal de

Vallecas, al sitio de las Erillas, con
fachada a la calle de San Antonio, en
la que le corresponde el número once.
Consta de planta baja y principal,
con cuatro cuartos exteriores y cuatro
interiores, con una extensión superfi-
cial de ciento cuarenta y nueve metros
\u25a0diez decímetros cuadrados.

Samuel Miñambres García, de vein-
tiún años de edad, soltero, hijo de San-
tiago, domiciliado en Madrid, calle de
Modesto Lafuente, núm. 8o, sin que se
conozcan otras circunstancias.

(G. C—473 \u25a0

VALLADOLID

(B.—21.282)

Don Federico Martín y Martín, Juez de
instrucción del distrito número i, de
esta ciudad de Valladolid y su par-
tido,Cuyo remate deberá tener lugar en.

lía audiencia de este Juzgado, si-
ío en la calle del General Castaños,
número uno, el día veintiocho de
marzo próximo, a las once de su ma-
ñana, previniéndose :

Samuef Miñambres García, de vein-
tiún años de edad, soltero, hijo de San-
tiago, domiciliado en Madrid, calle de
Modesto Lafuente, núm. 80, sin que se
conozcan otras^ circunstancias.

Por la presente requisitoria, y comocomprendido en el núm. i.° del artícu-lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-minal, se llama para que, dentro del tér-
mino de cinco días, se presente en esteJuzgado, para notificarle el auto de su
procesamiento, recibirle declaración in-
dagatoria y constituirte en prisión, bajoapercibimiento de que, en otro caso, se-
rá declarado rebelde y le parará el per-juicio a que hubiere lugar con arreglo a
la Ley, al procesado por razón del suma-
no que se tramita en este Juzgado con
el núm. 387, de 1943, sobre robo de ro-
pa a María del Pilar Villameriel, que se
halla en paradero ignorado, cuyo nombre,
apellidos, edad, estado, profesión, pue-
blo de naturaleza y vecindad, y señas
conducentes a su identificación," son loss ¡guien tes :

(G. C.-472) (B.—21.281)

Que no se admitirán posturas que
tío cubran el tipo señalado.

JUZGADO NUMERO 9
Oliveras Morera (Antonio), de veinti-siete años, soltero, industrial, natural de

Alcañix (Toledo), y cuyo paradero se
desconoce, comparecerá, en el término
de diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción número 9, sito en la calle del Ge-neral Castaños, núm. 1, contado dichotérmino a partir de la publicación de es-
tá requisitoria en los Boletines Oficialesde esta provincia y del Estado, con el
fin de notificarte el auto dictado en el
sumario seguido por estafa con el núme-
ro 19, de 1944, recibirte declaración in-
dagatoria y llevar a efecto su prisión.

Que para tomar parte en la subasta
«deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
«destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del indicado tipo.

(G. C— \u25a055»!

AVISO
Próxima la liquidación del bar

«Musel», sito en la plaza de la Ceba-
da, número n, por cambio de dueño,

se emplaza a los acreedores para q"^
presenten sus créditos en el plazo de
ocho días.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de mani-

Secretaría, donde podrán ser
(A.-

Samuel Miñambr ria, de vein- 4"vi|iIii|í1i.I..Ii.I.i^M,I..|i,I,.I.,1.I..1..I.4^'»H'1
*

Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 5(B.—21.243)


